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Honorable Concejal
MARCO FIDEL ACOSTA RICO
Concejo de Bogotá D.C.
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad. 

ASUNTO: Respuesta a la proposición No. 186, cuyo tema es ¿Se Está Implementando La 
Biometría  Facial  En  Los  Eventos  Deportivos  Y  Aglomeraciones  De  Público  En  La 
Ciudad?, radicado IDRD 20252100040482

Honorable Concejal, 

Cordial saludo, atención a la Proposición previamente referenciada, me permito brindar 
respuesta desde las competencias de está entidad en los siguientes términos. 

1.  ¿Se  está  implementando  el  reconocimiento  por  biometría  facial  de  los  
asistentes a encuentros deportivos y de aglomeración en Bogotá?

R/ El artículo 42 de la Ley 1523 de 2012 establece que las personas naturales o jurídicas 
que desarrollen actividades que puedan significar riesgo de desastre, entre las cuales se 
encuentran las aglomeraciones de público, deberá realizar un análisis específico de riesgo 
que considere los posibles efectos de eventos naturales sobre la infraestructura expuesta 
y aquellos que se deriven de los daños de la misma en su área de influencia, así como los 
que se deriven de su operación.  Con base en este análisis diseñará e implementará 
las medidas de reducción del riesgo y planes de emergencia y contingencia que 
serán de su obligatorio cumplimiento.

En este sentido,  en el  Distrito  Capital  se  desarrolló  el  Decreto Distrital  599 de 2013, 
mediante  el  cual  se  establecen  los  requisitos  para  el  registro,  la  evaluación  y  la 
autorización de actividades de aglomeración de público en el Distrito Capital, en la cual 
los  organizadores  de  las  actividades  de  aglomeraciones  de  público  presentan  los 
documentos que establecen los planes a implementar a fin de garantizar las condiciones 
de seguridad física y humana.

WSOTELO
Sello



 

Así  las  cosas,  son  los  organizadores  de  las  actividades  de  aglomeración  de  público 
quienes  deben  implementar  acciones,  entre  las  cuales  se  puede  encontrar  el 
reconocimiento  por  biometría facial,  sin  embargo,  es  imprescindible  informarle  que no 
existe norma que se lo exija, así mismo, no es de competencia de esta entidad exigirles a 
los organizadores de actividades de aglomeración de público la implementación de los 
mismos, ya que dicha responsabilidad recae en la Policía Metropolitana de Bogotá, quien 
revisa, evalúa y emite concepto respecto al Plan de Seguridad para el desarrollo de la 
actividad.

Ahora  bien,  en  cuanto  a  las  acciones  adelantadas  por  parte  del  Instituto  Distrital  de 
Recreación y Deporte, se vienen desarrollando las acciones jurídicas a fin de establecer la 
pertinencia  y  alcance  de  dichas  herramientas  tecnológicas,  sin  embargo,  es 
imprescindible informarle que el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 regula el tratamiento de 
datos sensibles, dentro de los cuales se encuentran los datos biométricos, lo que obligaría 
a que cada una de las personas que fueren sujetas a dicho reconocimiento a través de 
sus  datos  biométricos  deberían  autorizar  su  uso,  tal  como  lo  establece  el  artículo  6 
ibidem.

En este sentido,  hasta tanto no existan condiciones normativas del nivel  nacional  que 
permitan  realizar  dicho  reconocimiento  a  través  de  los  datos  biométricos  de  los 
ciudadanos,  no  es  posible  que  este  Instituto  implemente  dichos  mecanismos  en  los 
escenarios que administra.  En este orden de ideas,  se informa además que para los 
eventos de índole institucional efectuados por el IDRD, no se han implementado medidas 
biométricas de control de acceso a los mismos.

 
2.      ¿Se está implementando el registro biométrico facial de los integrantes de  

las barras de fútbol en Bogotá?

 

R/ De acuerdo a lo indicado anteriormente, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
no efectúa los registros indicados, ya que adicionalmente no es la autoridad competente 
para la ejecución de estas acciones.

 
3.      ¿Se tiene como objetivo implementar la biometría facial en los estadios y  

eventos de gran afluencia en Bogotá?
 

R/  En  concordancia  con  lo  informado  en  el  punto  1,  existen  límites  normativos  que 
impiden el tratamiento de datos sensibles, sin la previa autorización del ciudadano, salvo 
los casos consagrados en el  artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, en este sentidos,  es 
competencia de  la Secretaría Distrital de Seguridad,  Convivencia y Justicia,  para que 
conforme a sus funciones,  en especial  las establecidas en el  numeral 10 del Decreto 
Distrital  599  de  2013  “(i)  Participar  en  el  Comité  SUGA  con  el  fin  de  definir  los  
lineamientos  estratégicos  para  la  seguridad  ciudadana  y  el  orden  público  con  las  
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instituciones,  entidades  y  organismos  de  seguridad  del  nivel  Distrital  para  las  
aglomeraciones de público.”,  sobre los lineamientos para el uso de tecnologías en las 
actividades de aglomeración de público.

4. ¿Qué beneficios se tendrían con la implementación de esta tecnología?

R/  La eventual implementación de esta tecnología de identificación facilitaría el control 
de aforo, el  reconocimiento de los asistentes de eventos y cruce de información con 
bases de datos que incluyan información sobre antecedentes de los ciudadanos; a la vez 
que haría más rápido el ingreso de datos personales, de ser necesario.

De todas maneras, se aclara que todo esto debería darse con estricto seguimiento a la 
normatividad que exista o se genere sobre el uso de datos sensibles y la autorización que 
cada ciudadano brinde sobre el uso de sus datos biométricos, y que, al no encontrarse la 
entidad en su implementación, ni en la etapa de estructuración de la necesidad, no es 
posible  indicar  con  certeza  los  beneficios  puntuales   que  se  deriven  de  su 
implementación. 

 
5.       ¿Se  cuenta  con  el  presupuesto  asignado  para  la  implementación  y  

mantenimiento  de  la  biometría  facial  en  los  estadios  y  eventos  de  gran  
afluencia de la ciudad?

 

R/ Tal como se informó en los puntos 1 y 3 de la presente proposición, hasta tanto no 
existan lineamientos claros sobre el tratamiento de datos sensibles como los usados en el 
reconocimiento por biometría facial, no es posible que este Instituto destine rubros para la 
implementación de este tipo de tecnología.

 6. ¿Cómo se protegerá la privacidad de los ciudadanos que utilicen la biometría  
facial para entrar a los estadios y eventos de gran afluencia?

R/  Nos  permitimos informar  que  el  IDRD no tiene competencia  de información  sobre 
mecanismos de identificación biométrica a ciudadanos

 7. ¿Qué medidas de seguridad se tomarán para evitar el acceso no autorizado a  
la  información  biométrica  de  los  ciudadanos  que  asisten  a  los  encuentros  
deportivos y de aglomeración en la ciudad?

R/  Nos  permitimos informar  que  el  IDRD no tiene competencia  de información  sobre 
mecanismos de identificación biométrica a ciudadanos
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8. ¿Cómo se garantizará la exactitud y confiabilidad de la biometría facial para  
evitar errores o falsos positivos?

R/  Nos  permitimos informar  que  el  IDRD no tiene competencia  de información  sobre 
mecanismos de identificación biométrica a ciudadanos

9. ¿Cuál sería el cronograma para la implementación de la biometría facial en los  
estadios y eventos de gran afluencia en Bogotá?

R/  Nos  permitimos informar  que  el  IDRD no tiene competencia  de información  sobre 
mecanismos de identificación biométrica a ciudadanos

10.  ¿Qué  tipo  de  tecnología  se  utilizará  para  la  biometría  facial  y  cómo  se  
integrará con los sistemas de seguridad existentes?

R/  Nos  permitimos informar  que  el  IDRD no tiene competencia  de información  sobre 
mecanismos de identificación biométrica a ciudadanos

11. ¿Cómo se capacitará al personal que utilizará la biometría facial y cómo se  
garantizará su correcto funcionamiento?

R/  Nos  permitimos informar  que  el  IDRD no tiene competencia  de información  sobre 
mecanismos de identificación biométrica a ciudadanos

12. ¿Cómo se informará a los ciudadanos sobre la implementación de la biometría  
facial y cómo se les garantizará su derecho a la privacidad y seguridad?

 R/ Nos permitimos informar que el  IDRD no tiene competencia de información sobre 
mecanismos de identificación biométrica a ciudadanos

13. ¿Qué mecanismos de rendición de cuentas se establecerán para garantizar  
que la biometría facial se utilice de manera responsable y ética?

R/  Nos  permitimos informar  que  el  IDRD no tiene competencia  de información  sobre 
mecanismos de identificación biométrica a ciudadanos

14.  ¿Cómo  se  abordarán  las  posibles  quejas  o  reclamos  de  los  ciudadanos  
relacionados con la biometría facial?

R/  Nos  permitimos informar  que  el  IDRD no tiene competencia  de información  sobre 
mecanismos de identificación biométrica a ciudadanos
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 15. ¿Cómo se evaluará el impacto social y económico de la implementación de la  
biometría facial en los estadios y eventos de gran afluencia en Bogotá?

R/  Nos  permitimos informar  que  el  IDRD no tiene competencia  de información  sobre 
mecanismos de identificación biométrica a ciudadanos

 16. ¿Qué medidas se tomarán para garantizar que la biometría facial no genere  
discriminación o exclusión hacia ciertos grupos de personas?

R/  Nos  permitimos informar  que  el  IDRD no tiene competencia  de información  sobre 
mecanismos de identificación biométrica a ciudadanos

17. ¿Cómo se garantizará que la biometría facial no aumente los costos para los  
ciudadanos que asistan a los estadios y eventos de gran afluencia?

R/  Nos  permitimos informar  que  el  IDRD no tiene competencia  de información  sobre 
mecanismos de identificación biométrica a ciudadanos

Cordialmente,

DANIEL GARCÍA CAÑÓN
Director Instituto Distrital de Recreación y Deportes

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: Ángela Parra / Profesional Eventos STRD
                Edgar Darwin Corredor Rodríguez – Abogado STRD 

Luis Heredia STP
Proyectó: Ángela Parra / Profesional Eventos STRD

Camilo Andrés Angarita –STP
Revisó:    Ángela Parra / Profesional Eventos STRD
Reviso:    Eliana Tatiana Barbosa – Abogada STRD

Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques.
Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista 

Aprobó:  William René Torres Agudelo - Subdirector Técnico de Recreación y Deportes (E)
Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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